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  Carta de fecha 10 de marzo de 2022 dirigida al Secretario 

General y a la Presidencia del Consejo de Seguridad por el 

Representante Permanente de la República Islámica del Irán 

ante las Naciones Unidas  
 

 

 Siguiendo instrucciones de mi Gobierno y en relación con las cartas idénticas 

de fecha 31 de enero de 2022 dirigidas al Secretario General y a la Presidencia d el 

Consejo de Seguridad por el Representante Permanente de la República del Iraq ante 

las Naciones Unidas (S/2022/81), quisiera informarle de que, según las autoridades 

iraníes competentes, los pilotes en cuestión se instalaron en aguas bajo la soberanía 

de la República Islámica del Irán en el norte del golfo Pérsico. Estos pilotes no 

constituyen ninguna amenaza ni obstáculo para la navegación de los buques , ya que 

no solo están situados completamente fuera de las rutas generales de navegación que 

llevan a Shatt al-Arab, sino que además se encuentran más allá de la boya núm. 1 y 

en las proximidades de los restos del naufragio ya marcado en las cartas de 

navegación. 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta como 

documento del Consejo de Seguridad.  

 

(Firmado) Majid Takht Ravanchi 

Embajador y 

Representante Permanente 

 

https://undocs.org/es/S/2022/81

